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ES 1 068 853 U 2

DESCRIPCIÓN

Bandeja para tableta de turrón.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a una bandeja pa-
ra tableta de turrón, que actúa de soporte para dicha
tableta.

El objeto de la invención es proporcionar al sector
turronero en general y al consumidor en particular, un
medio que facilite la extracción de la citada tableta de
turrón de su envase, evitando que el usuario se ensucie
las manos en dichas maniobras.
Antecedentes de la invención

En el ámbito de aplicación práctica de la inven-
ción, y como es sabido, el turrón se comercializa de
diversas maneras, bien en tabletas envasadas en una
envolvente de plástico especial alojada en una caja,
bien directamente en una envuelta de plástico, etc.

El problema surge cuando dicho envase ha sido ya
abierto, y se pretende extraer la citada tableta, de ma-
nera que para ello es preciso tirar de ella con las ma-
nos, con el consiguiente ensuciamiento que ello supo-
ne en muchos casos.

Tratando de obviar esta problemática, es conocida
la incorporación de bandejas en el seno de la caja o
envoltorio en el que se aloja la citada tableta, bande-
jas que si bien permiten extraer la citada tableta sin
tener que tocarla, dicha extracción no suele resultar
sencilla, al no disponer la citada bandeja de medios
de arrastre para la misma.
Descripción de la invención

La bandeja que se preconiza ha sido concebida
para resolver la problemática anteriormente expues-
ta, constituyendo un medio de soporte de una tableta
de turrón fácil de manipular que evita que las manos
del usuario entren en contacto con la tableta de turrón
en las maniobras de extracción de dicha tableta de su
caja o envase.

Concretamente, la bandeja está constituida por un
cuerpo, preferentemente de plástico semi-rígido, que
puede tener cualquier configuración geométrica, de
acuerdo con la de la tableta de turrón que vaya a so-
portar, aunque preferentemente será una bandeja rec-
tangular con sus dos laterales mayores de baja altura,
mientras que uno de los laterales menores tendrá una
altura notablemente elevada, concretamente superior
a la que presenta la tableta de turrón situada sobre la
bandeja, elemento que actúa como asidero de la citada
bandeja, facilitando las citadas maniobras de extrac-
ción y recogido. La bandeja presenta su otro extremo
con una altura intermedia entre los laterales mayores
y ese lateral de mayor altura.

Además, presenta la particularidad de que ese la-
teral menor de mayor altura está ondulado tanto en

su borde superior como en su superficie lateral, ha-
biéndose previsto además que todas las paredes de la
bandeja sean de notable anchura.

La bandeja con la tableta de turrón estará envuel-
ta en un material transparente y retráctil, formando
un soporte con la suficiente rigidez como para sopor-
tar el peso de una tableta de turrón sin deformarse,
sirviendo además para que sobre la misma se realice
el seccionado en porciones de la citada tableta y que
dichas porciones se mantengan en la misma bande-
ja, quedando dicho conjunto alojado en el seno de la
correspondiente caja.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que seguida-
mente se va a realizar y con objeto de ayudar a una
mejor comprensión de las características del inven-
to, de acuerdo con un ejemplo preferente de realiza-
ción práctica del mismo, se acompaña como parte in-
tegrante de dicha descripción, un juego de dibujos en
donde con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha re-
presentado una vista en perspectiva de la bandeja y la
tableta de turrón, extraídas fuera de la caja o envase en
el que están destinados a alojarse, todo ello realizado
de acuerdo con el objeto de la presente invención.
Realización preferente de la invención

Como se puede ver en la figura comentada, la ban-
deja (1) de la invención presenta forma rectangular y
tiene sus laterales mayores (2) con una mínima altura,
mientras que uno de sus laterales menores (3) es de
notable altura, preferentemente de una altura superior
a la de la propia tableta de turrón (4) que se disponga
adaptadamente sobre dicha bandeja (1), determinando
un asidero que facilite la extracción de la bandeja de
su correspondiente envase, presentando el otro lateral
menor una altura intermedia entre la que presentan los
laterales mayores y el menor anteriormente referido,
siendo este cuarto lateral de altura intermedia ligera-
mente inferior a la de la propia tableta de turrón (4).

Las paredes, como ya se ha dicho, son de notable
anchura y la que corresponde al lateral menor presen-
ta su borde superior (5) ondulado, al igual que su su-
perficie lateral, tal y como se deja ver claramente en
la figura, complementándose el conjunto con una lá-
mina retráctil que envuelve tanto la bandeja como la
tableta, para formar una unidad o conjunto que queda-
rá alojado en la correspondiente caja, no representada
en los dibujos.

En la figura se puede ver perfectamente adaptada
la tableta de turrón (4) sobre la bandeja (1), quedan-
do aquella protegida por la elevada altura de su lateral
menor (3), sirviendo éste para coger manualmente la
bandeja sin que los dedos de la mano entren en con-
tacto con la propia tableta de turrón (4).
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REIVINDICACIONES

1. Bandeja para tableta de turrón, caracterizada
porque está constituida por un cuerpo preferentemen-
te rectangular, de material plástico semi-rígido o simi-
lar, con sus laterales mayores de escasa altura y uno
de sus laterales menores de elevada altura, determi-
nando un asidero que facilite la extracción de la ban-
deja de su correspondiente envase, sobrepasando éste

la propia altura de la tableta de turrón ubicada en la
bandeja, presentando el otro lateral menor una altura
intermedia, por debajo de la altura de la tableta.

2. Bandeja para tableta de turrón, según reivindi-
cación 1ª, caracterizado porque las paredes de todos
sus laterales son de notable anchura, estando el bor-
de superior del lateral menor de mayor altura, al igual
que la superficie lateral del mismo, dotado de un on-
dulado transversal.
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